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CEINOS DE CAMPOS ' /
/ O <5,A

Cementcrio.—Arco completo, procedente de la'iglesia del Temjjl^ E£’g C j 
lierniauo de los que se conservan en Valladolid, ÿ perle'tïece, como’ elroj^ 
1 ' ' V Âla arquería de la capilla enterratoria. • • - ‘ A

Casa particular.—En la fachada, sirviendo de huecos de balcones, va- , 
ríos arcos enteros de la iglesia del Temple. Arquivoltas con decoración de 
flores cuadrifolias en punta de diamante, y capiteles de hojas.y vastagos; 
restos de imposta con flores lancetadas. .-'f .

En otros lugares del pueblo, pares ' de cajuteles de arquería, capitel de 
rincón, utros grandes, de pilar de iglesia, etc., todos con hojas, llores... y ta
llos, como los ejemidare.s conservados en Valladolid, y procedentes, repito, 
de la iglesia de Templarios y de su capilla.

Y de allí, sin duda, algún canecillo con figura grotesca, como el jiuesto 
de adorno en el trinquete. ,0

CURIEL, DE LOSAJOS o ■ . ■ ■•T-/N7.

Santa María.—Puerta del Oeste. Arco de níedio punto, arquiyolta lis.a ’ ’ 
y capiteles vegetales, de labor biselada; columnas de fustes altos‘y basa.s 
destrozadas. A' los lados, lucillos de arco apuntado.

l odo sin importancia, avanzado y desprovisto de carácter.

1SCÀR F -
'San Miguel.—Debió ser úna iglesiá dé excelente arte. Lo.que hoy res-'^ 

la viejo, pertenece a buena escuela del siglo xn. Ello es tan soío' él ábside, 
cilindrico, oiientado, con zócalo, en el que apoyan columnas dé basa' ática, 
con garra.s. y capitelos muy exornados y muy deshechos. .Arñparañ'un alero
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liso, que va también sobre canecillos m<ibbiradi)s, y con rosáceas y cabezas 
hninaiias. Ventanas de medio punto, de doble arquivolta guarnecida con 
«billets»; columnas acodilladas de capiteles historiados destrozadísimos y 
cimacios decorados por hojas.

Al interior, el arco triunfal, muy alto, voltea sobre capiteles magníficos, 
historiados y policromados. Entre las personas, muy rígidas, hay animales 
con la cola sobre el lomo. Es aventurada la intcr[)retación de estos capiteles 
por la altura a que se hallan.

En los cimacios se ven tallados aves y leones.
.Se cubre la capilla con bóveda de horno sobre imposta de «billets».
Debió éste ser templo de tres naves, y acaso construido hacia la primera 

mitad del siglo xi i.

(9LM.EDO . . •

Iglesia de la Vega.—Es la del Cementerio. Conserva restos románi
cos apreciables: la capilla mayor y la puerta del Sur. La capilla e.s cuadrada, 
con bóveda de cañón y;arco toral de medio punto: capiteles muy destroza
dos.y cimacio de «billets» y de flores dentro de círculos. Exteriormente, 
lleva la cornisa de la capilla, moldura de «billets», igualmente.

La puerta era rica, de varias arquivoltas: una baquetonada, otra con fio" 
rccillas estrelladas de seis pétalos, otra más con flores, y una guarnición de 
«billets»; esta decoración tiene también uno de los cimacios que restan; el 
otro lleva vástagos ondulantes. Han desaparecido las columnas y capiteles 
que se alojabaq en los codillos de las jambas.

Tal vez tuviera pórtico esta ¡glesita, qué siempre fué de escasa im
portancia.

Hoy lo que queda viejo está destrozadísimo, y puede ser de la segunda 
mitad del siglo xi i.

PIÑA DE ESGUEVA

Santa María.—Buen ábside románico del siglo xii. T.ornea.do, con 
alero de canes moldurados, ventanas de medio punto; columnas de basa 
ática y capiteles muy descompuestos.

TAMARIZ

San Pedro.—Pur rta del Sur. De medio punto, con tres arquivoltas que 
fueron baquetonadas. Basas con garras, descompuestas y encaladas, como 
todo; columnas de fustes achaparrados; capiteles toscos, de hojas y bola.’^î 
cimacios grandes, moldurados.

Por lo tosca y ruda, es de cronología poco precisa esta puerta. Puede 
corresponder los finales del siglo xii.
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VALOENEBRO -

San Vicente Mártir.—La iglesia ac.Lual se halla sobre otra anterioi , y 
de la piiniitiva se conservan el muro clel Norte y la jjuerta que abre en él, en 
cuerpo saliente con lejaroz. Cuatro arquivoltas apuntadas, baquetonadas, y. 
una moldura. Columnas cortas y delgadas. Caf)iteles tronco-cópicos, lisos,, 
con una bola, rudos y torpe.s; cimacios de nacela. En el muro algunos jcane-.,, 
cilios en nacela también. Iodo ello e.s obia bárbara avanzada, del siglo >ni„. 
a lo que parece. " • •

’ ; - . . ' ' •••>- - Z ■ • •

Cementerio.— En el valle que .da nombre al pueblo,¿hubo, probable* 
mente, un templo románico importante. Piedras dé él, con marcas de Cante-^<'. 
ro bien patentes, fueron aprovechadas para edificar la capilla y’'las tapias .n 
del camposanto, amen de rcsto.s decorativos incrustados en las {paredes de • 
algunas casas. . • : . , ' ’ ■■ •<.'

Pero lo 'más apreciablé que'resta de¡ templo..desaparecido,,son dos graii- 
de.s capiteles muy destrozados que se hallan dentro- del ceipenterió,' niédiq 
enterrados en el suelo. Éstuvierdn sóbie columiias adosadas'^y responden á 
un edificio de respetables proporciones. .

Son historiados. Uno lleva al fíente a una pepsona, sentada a mujeriegas 
en un caballo y conduciendo sobre las rodillas a otra, tendida, rígida'y co’mo^ 
muerta. .El caballo, con gran bocado’cúfvo,' fíéhé. Jaécrín;^ la cola m,apeada 
en mechones. En ios costados del'fcap¡tel,- ;dos ^figuras hurq.ánaspuriá, como -. 
en oración, con las manos-juntas; la otra, *ina{)Ceciablç, por borrosa y .des-_ 
compuesta. ,

El otro capitel representa la muerte de un personaje, una mujer, que está 
rodeada de otros varios. La cabeza del muerto es interesante, con rrlelena 
acusada por hondos trazos. . ¡

Estos dos ejemplares, vigorosos, y fuertes, pertenecen a una escuela ro-.--, 
mánica de fuste.. Entraij en .pleno siglo xii y tal vez proceden de algún mo
nasterio benedictino. . • ' ■ ■ '
- La representación es confusa. Puede referirse-a la vida de un santo. El 
segundo de los capiteles.tal vez se refiera al tránsito dé la Virgen. El prime.* 
ro, es muy dudoso. .- .... í

" ' ......... \ ' ■ 'Î ' O '

, VILLALBA DEL ALCOR
Sania María.—Iglesia sin culto, bien conservada. Una nave cubierta 

de cañón apuntado y un ábside redondo con bóveda de horno. La nave tiene 
cinco tramos, separados por ¡pilastras con columnas adosadas, y por figones 
doblados apuntados. -t.. '

'Basas de columnas, áticas, con toro bajo aplastado' y garras%'oméras. Cal 
píteles muy simples; sólo en el arco triunfal los-hay decorados 'con"hojas 
largas y pegadas, y en el perpiañb de Ios-pies con' bolas? Dos cimacios soq 
todo.s de nacela, : > .
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Al exterior, contrafuertes que suben hasta el alero, contrarrestan a los 
arcos, y el ábside lleva, sobre zócalo, columnas adosadas, de basas chatas y 
capiteles simplicísimos. El alero vuela sobre canecillos moldurados con ba
quetones; pocos con bichas; otros de nacela. Entre las columnas, ventanas 
de medio punto, sin decoración alguna.

Todo es de una sencillez monástica, como obra inspirada, sin duda, en 
lo cisterciense. Es ya avanzada y semigótica, pero de acento y sobriedad 
románicos. Puede corresjjonder al primer cuarto del siglo x 111 aproximada
mente, y acaso bajo influjos monásticos de Matallana, cuyo gran templo se 
comienza en 1228.

Santiago.—De lo primitivo se conserva la cabecera formada por un 
tramo de presbiterio y el hemiciclo. El tramo se cubre con ojivas de sección 
trapecial: el ábside con cascarón de horno.

Queda un arco toral doblado, apuptaejo, con cajjiteles toscos y cimacios 
de nacela.

■ Por fuera, el ábside es torneado con alero sobre canes simf)les, moldura
dos.

Fech^ primeros años del siglo xi 11.
Por la Qubierta del presbiterio esta iglesia, en lo viejo, hermana con las 

galerías bajas del castillo, obra ya conocida, pero que necesita un estudio 
extensp y detenido.

De intento, prescindo, al enumerar estas partes románicas y transitivas, 
4el mal llamado románico de ladrillo, que es un arte semimorisco, el cual 
entra bien en lo mudéjar; y también de algunos mohumeiítos, casi ignora
dos, en la provincia, acreedores, más que a una mención ligera, a una verda-r 
dera monografía. Ejemplo: las iglesias de Castronuño (r).

F. ANTON

(I) y cl«ro e, qua también prastindo da lo conocido, como lo? j^randes m inntfcrio? de la 
provincia, lo de la capital. lo románico de Bamba, etc.
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Noticia documentai y curiosa de Ia Ceremonia 
del juramento, como heredero de la Corona de 
España del Príncipe D. Fern indo, hijo del rey

Felipe II, poco conocido ^n la Historia

La mayoriá de los libros de Histci ia, salvo aquellos con
sagrados ) que dedican especial am] itud al reinado de -Fe
lipe II, o, liten el nombre y circunstai cias del Príncipe Fer
nando qi Î ostentó el título de Príncii e dé Asturias, y que, 
como tal fué jurado solemnísimarriem ? heredero del trono 
español.

Tuvo Felipe II de .su primera muj 'r Doña María de Por
tugal al f íncipe Carlos, de infortuna< a memóHa. María de 
Inglaterra su segunda mujer, no le di jó sucesión. De' su ter
cera espe sa Isabel de Valois tuvo el ; ‘y a las infamas Isabel 
Clara Eu enia y Catalina.

Y de iu cuarta mujer, Ana de A istria, nacieron cuatro 
varones: 1 príncipe Fernando, los i.Jantes Carlos Lorenzo 
y Diego, nuertos a poco de nacer, y el príncipe Felipe que 
fué luege Felipe III de España.

Del príncipe Fernando que vivió siete años, existen en 
el Archivo de la Real Chancillería de Valladolid algunas no-^ 
ticias documentales, la más curiosa ia que se refiere a la 
ceremonia de la jura que tuvo lugar en los Jerónimos de 
Madrid el año 1573, cuando el principillo apena.s contaba 
dos años.

En la sección de cédulas y pragmáticas de dicho Archivo 
figura también en su Legajo yS la carta de la Reina, firmada
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y rubricada.de sumario, dirigida al Presidente y oidores de 
la Real Chancillería, en contestación a la del Alto Tribunal 

’• ïûuÿ- reverente, había dado su unis .cordial enhorabuena 
\ il la'SoIreTana por su feliz alumbramiento del príncipe Fer-

nando. *’ ' * “«r’' v*"'", •••v T..L .
pa carta esT-sta:......  .

■ «La R'eyna: al Presidente y Oydores de la audiencia y 
chanci'lleria que rPstde' en laZvilla de Valladolid vuestra carta 
(le XV deste rescebí y por lo que en ella dezis havemos 
entendido el. Alegria y..cqntentamiento que haveys. rescebido 
y os,quedaya .d<2 Jiaver sabi.do mi^,;buen alumbramiento, .)’ 
nasciniiento,:^clel .principe .don F'ernando mi hijo, por que 

? havefnos dado y.daña,os gracias a N..Sr. y á vosotrp.s ps las 
.doy:por lo que sobre .esto apuntays que todo es muy confor-, 
me á lo que deveys á la voluntad que os tengo y á lo que 
se deyé espqrar siendo las personas que soys y tan ciertos 
ministros y,criados del Rey, mi señor y nuestros, yo quedo 
en buçiîa disposjci(5ii, y assi el Principe gracias a Dios, El se 

.sirva de.llevarlo adelante, y guardarle como yo, deseo, y es
menester. De Madri<1 A XXVIII de dezie. De .hiDLXXL

; Yo la reyna—Tubrica*.. v,,. ¡.. . <
. Desde su nacimiento (4 de Diciembre de 15/í) hasta su 

muerte, ;ql .,príncipe Fernando fruí Príncipe de Asturias, 
heredero de la Corona. :

líl acto de la jura y pleito homenaje, reflejado por los 
Cronistas de su tiempo, se halla reseñado minuciosamente 
en ('st(' documento que se con.serva en nuestro archivo valli
soletano, en el legajo i.*’ de la misma Sección de Cédulas 
Reales. ......

i ' ■ ' '

La pluma que describió la ceremonia, diligente y com
placida, no olvidó detalle, ni se. dejó en el tintero, ¡lor mi
núscula, ninguna circunstancia accidental del acto. Lo.s c in
currentes, sç.s trajes,’ ku,disposición del tablado, hasta el 
soporcillo, (jue se trocó en. sueño, del niño -príncipe, deli-
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eiosamente dormido apenas comenzar la jura, no hay episodio 
que el solícito narrador no consigne.

Pero como mejor que la glosa es la lectura del propio 
documento, aquí lo transciibo con su ortografía original.

«Relación cierta y verdadera del suceso que uvo en la 
cerimonia jel juramento del Principe don Fernando hijo 
del rrey dor. Felipe nuestro Señor.

Biernes Deinte y nuche de mayo (i 73) se fué su ma 
gestad al monesterio de San Geronimo ; donde estubo y está 
al presente. Sabado siguiente desde lá n anana se fué al dicho 
monesterio i a princesa doña Juana y lie zó consigo al prin
cipe y lo tcho en su aposento fasta que e óvieron de jurar. 
Domingo siguiente postrero de dicho ni \s desdé las seis oras 
de la mañana fasta las ocho fueron al di» ho monesterio todo.s 
los perlado:; que estaban en la corté y nuncio de Su San
tidad cada mo por si muy bien acompai ados unos en coches 
y otros en 11 ulas, Heran los perlados el de segovia el qual 
iba acompasado con todo su consejo rr(t il todo.s bestidos con 
rropas rrozagantes dé terciopelo y naso porque para aquel 
dia les man .iaron quitar las capas, dió ci da uno muy buena 
librea. El ooispo de cuenca, siguença, : vila, salamanca, se- 
gorve, bare .ona. El nuncio y otros obis >os, salomina y troya 
y semejantes. Fueron también todos los embaxadore.s y los 
consejos cada uno por si.

Luego fué todo el rreino con muclia orden y muy bien 
aderezados.

Luego las ynfantas rricamente adereçadas con alguná.s 
damas y cavalleros.

Dadas las ocho fué su magostad la rreina nuestra señora 
bestida de blanco con muchas rriqueças y joyas y con ella 
sus hermano.s los principe.s de castres.

Benian con la rreyna todos los grande.s que heran, con
destable, I0.S duques de secorve, de arcos, ynfantas, feri?/ 
francavila, maqueda, conde de lemus, conde de venabente,
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t i Liygoinez, prior don antonio, marquez de villena, d(^ aguilar, 
de dénia, todos rricainente adereçados de blanco jubones y 
calças varopillas francesas aforradas unas en tela de plata, 
otras ,rraso blanco eniprensado, otras tela de oro encarnada, 
delante de ellos venia muchos títulos y cavalleros que no 
se jjueden contar.

be la misma manera adereçados que los grandes, algunos 
• le diferentes colores amarillo y carmesí, y pardos nniclios 
con capas castellanas de terciopelo muy bien guarnecidas, 
otros tudescos pardos y negros aforrado todo en los colores 
de los jubones y calças que todos traían, los mas como tengo 
dicho'en blanco.

Los titulas .que avia son ..estos;
líl concle de chinchón, el qual llevava mi la capa ( hajieria 

de oro por guarnición y un basti.m muy rrico (pie llexava un 
paje con muchas piedras y perlas en la mamqma, con que 
hiço el oficio de mayordomo mayor.

El conde altamira, conde galves, marqués de l'errasmtbas, 
conde de cúbelo, conde de cifuentes, conde de coruna, 
marqués de vilianueva, conde de n icle, conde de santLtevan 
hijo del (le viílena, conde de lerma, marcpies de; la gracia, 
conch* de olivares, marqués de las navas, conde de pli('go, 
conde de castañeda, niarqués de f dees, conde de fuensalida, 
conde de bayle, conde de amo, conde de castro conde d(‘ 
'’-(í '/•

,Los primoxenitos de grandes y cavallero que yban seria 
largo de contallos porque heran muchos, solo es de saber 
(jUe todo-i yban con rricos adereços y las más costosas libreas 
que s(i lian visto y de esta, manera llegaren hasta el iuoik's- 

lerio y se sentaron en la forma siguiente.
Hiçôse un tablado en toda la capilla mayor (juitada la 

rrexa al piso de las gradas del altar mayor y subidas las gra- 
(lás, a un lado del altar eslava el rrey y la rrcyna y principe.s 
y princesa con sus damas todas beslidas de blanco bien
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aderexadas y algunas señoras que acompañaban a la rreyna. 
Al otro laclo del altar estavan vanquillos donde se asentaron 
los perlados y el nuncio y embaxadores.

Bajadas las gradas en el prencipio del tablado estavan 
todos los grandes arriba dichos y Inego todos los titulos y 
cavalleros nombrados y otros muchos mas.

Al otr , lado estava el rreyno todo oor su orden.
Dixo la misa el presidente del ;onsexo rreal la qual 

acabada e duque de segorbe por man lado de su magostad 
con todo 1 acompañamiento que el ta olado avia fué al apo
sento de i I princesa, por el principe y le traxo en braços con 
gran musi :a y cantando la capilla el le laudamos y le puso 
en un car etonçico cpie estava fecho píen galano para que 
alli le jur; 3cn todo.s como adelante se dirá.

Luegí se lebantaron dos rreye.s cL armas y á las boces 
dixejon ti 2S heces como alli se benia a jurar por heredero 
propietar ) destosrreynos el esclarei idisimo principe don 
femando hijo del soberano rrey Don felipe para despues 
de su.s di as.

Luego el doctor belasco leyó un papel diciendo a todos 
lo que habian de jurar y (}uc^ personas lo avian de jurar 
nombrando primero á la princesa doña juana ynfanta de 
castilla.

Lueg' un secretario de las corte (pie estava en baxo 
de las gredas leyó otro papel y nombt í las ciudades y villas 
cpie avia . de jurar al principe.

Su m gestad mande) que el juram^ uto le tomase el obispo 
de segov a su presidente de consejo \ el pleito omenaxe le 
toina.se e. principe del melito duque'; d francavila y ans i todo.s 
1)01' el orden que se' dirá juraron en el libro que tenia el 
obispo y luego iban hacer pleito menaxe en mano del 
duque, eiC la forma siguiente.

La princesa doña juana acompaña la de su Magostad el 
rrey fué a hacer el juramento y hechc se arrodille") para besar
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la mano ai principe y el rrey que lo vio tomó al niño la mano 
derecha porque no lo hiciese y de que la princesa no pudo 
toinalle la mano derecha le tomó con muy buena gracia la 
izquierda y se la besó.

Lmego le juraron y besaron la mano todos los ¡)erlados y 
grandes títulos y primoxenitos y despues de estos los pro
curadores de cortes yendo á la par l)urgos y toledo con la 
porfia que suelen hasta que su Magostad mandó que comen
tase burgos que él tenia cuidado de toledo y asi juró burgos 
primero y toledo el postrero de todos y lo pidieion por tes
timonio al secretario de las Cortes.

Acavado este juramento déxó el presidente de consejo 
el libro y lo tomó el obispo de cuenca en cuyas manos fiço 
el juramento el presidente.

Acavado el juramento tomó el pleito omenaxe el diiqm' 
francavila y con esto se acavó el acto.

•Solo resta decir que el principe yba tan bien bestido de 
blanco manteo y sayo de rraso blanco bordado todo de oro 
y perlas y piedras.

También es de saber que estando en el carretoncillo al 
tercero que le juró se quedó dormido y le tomó en braços 
la madre de don gerónimo chacón y estubo dormido en los 
braços hasta que le acavaron de jurar.

lis la mils linda criatura que se sabe. Dios le guarde 
muchos años.

listava la iglesia de san gerónimo muy bien adereçada 
con dos tapicerías rricas de su Magestad la una hera lo.s siete 
pecados mortales, y la ystoria de nohé cosa bien de ver.

La alegría de la jura fué fugaz. Aquel niño, por designio 
(le Dios, no sería rey de España.

Aún tenemos otra noticia de él antes de la de su muerte.
Ln el libro de Acuerdos correspondiente d(' la Real 

Cbancillería hallamos estas tres notas consecutivas.
«■Sábado 9 Julio 1575 falleció y llevó nuestro Dio.s jiara
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sí al serenísimo infante D. Carlos, niño chiquito de poco mas 
de dos años en la villa de Madrid. Llevósele a .sepultar a San 
Lorenzo el Keal del Escorial. ■>

«Martes siguiente 12 del dicho, parió la reina nuestra 
Señora otro infante en Madrid, de manen que en lugar del 
que nos llevó Dios, nos dió . otro. Bendito y ensalzado sea 
sea su Santo Nombre. Este infante se bautizó día de Santiago 
y le pusieron por nombre Diego.»

«Martes siguiente 19 del dicho, vino nueva al Señor Pre
sidente que el príncipe Don Fernando estaba malo de saram
pión y calentura»...

Hubo con este motivo en Valladolid, según asevera el 
citado libro de Acuerdos, una procesión y rogativa ¡)or la 
salud del Príncipe, que poco después estaba sano y salvo.

No duró mucho tiempo la salud. Tres año.s más tarde 
hallamo.s entre las noticias del Acuerdo del Supremo Tribu
nal la de la muerte del augusto niño en quien el rey Felipe II 
tenía puesta sus esperanzas.

La noticia, transcrita a la letra, dice así:
«Fallecimiento del .serenísimo principe don femando 

que e.s en gloria.
En beinte dias del mes de octubre de mil e quinientos 

y setenta y ocho años bino nueba á los señores presidente é 
oidores como abia fallecido el serenísimo principe don fer- 
nando, á los diez y ocho de este, y por su tierna edad á 
mandado su Magostad que no se ponga luto ni se faga otra 
demostración, y se den gracias a Dio.s nuestro Señor por aver 
sido servido de llevarle para si.»

Muerto el príncipe Fernando, después de sus dos herma
nos Carlo.s Lorenzo y Diego, el hogar de Felipe II quedaba 
con un solo varón, recién nacido, el infante Felipe, desde 
ahora Príncipe herederero de la Corona, y, a la muerte de 
su padre, rey fie España con el nombre de Felipe III.

FRANCISCO MENDIZABAL
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PLEITOS Y PLEITISTAS

Pel Doctor n^íontaña de Hylonserrat
El doctor Bernardino Montana de Monserrat, de quien tan pocas 

noticias se conservan, hubo de morir en 1563. En un pleito que uno de 
sus luios, Francisco Montana, vecino de Valladolid, sostuvo en 1591. 
con doña María Ortiz, viuda de Ventura Falconi, se dice que el doctor 
había muerto 28 años antes (1).

Del mismo pleito se deduce que el doctor estuvo casado con doña 
Francisca de Aranda. Y por otro pleito, a que me referiré en seguida, 
vemos que tuvo otro hijo, llamado Agrustín A más, claro es, de su hija 
Margarita, madre de la famosa doña Marina de Escobar. <Fué esta 
sierva de Dios—escribe el P. Andrés Pinto, panej/irista de doña Ma
rina—, hija del Doctor Diego de Escobar, Catedrático de Sexto de esta 
Universidad, y de Doña Margarita Montaña de Monserrat, sus Padres, 
que fueron Santos, y solía'ser voz entre algunos: Santa es la Señora 
Doña Marina, pero más santo es su padre.»

Como al publicar su Libro de /3 anafo/nía de/ bombee (1551). el 
doctor Montaña de Monserrat decía escribirle a los 45 años de ejercer 
la profesión médica y a los 48 de haber vuelto de un viaje al extranjero, 
debemos suponer que por aquella fecha contaba unos 70 años. Pesulta, 
pue.s. que al morir tenía 80 o alguno más.

En 1558 el doctor Montaña vivía en Toledo, i^or aquella fecha tuvo 
un pleito y se decía ^médico de su magestad, residente en esta muy 
noble cibdad de Toledo.> (2).
. El pleito comenzó por una demanda del doctor, en que reclamaba 

o Miguel Sánchez, cabestrero, 77 631 maravedís que le debía sobre un 
aserradero de su propiedad. Mandóse hacer ejecución en unas casas 
de Sánchez, no obstante decir éste en su escrito de contestación que 
<yo y íranci.sco rodríguez mi fiador tenemos dados e pagados al dicho 
bernardino montaña e a francisco de montaña su hijo ciento e setenta 
e cuatro mili maravedís, e la madera de dicho aserradero está puesta

(I) Zaraiidona y Wals, /^ei7ecidos. leg. 107
(2) Moreno, fenecidos, leg. 39,
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en Ia dicha ob'igación en treynta mill maravedís, con que se avia de 
lasar que si menos valiese de los dichos treynta mili maravedís se me 
avia de descontar de la dicha obligación.>

El día 5 de mayo prestó declaración el doctor Montaña, y, por estar 
en cama, fué preciso tomársela en su casa.

Sacados a remate dos pares de casas de Migu> Sánchez, quedóse 
con ellas Alonso tie Parada, criado del doctor Montaña, y luego las 
traspasó en éste. SI proceso pasó luego a la Chan.: Hería de Valladolid.

Figura en aut s un poder del doctor Montaña t sus hijos Agustín 
y Francisco.

D. ‘Alonso de Ercilla
El procurador del número de la villa de Madrid, Andrés de Ozaeta, 

en nombre del doctor Carcasona (l), presentó el siguiente pedimento 
con fecha 4 de diciembre de 1565:

<EI Doctor Cf.fcasona, digo que yo presté a la ÍIFre doña maria ma- 
dalcna de çimiga difunta, muger que fue del muy ilPre don fadrique de 
portogal dos mili ciento sesenta tres rreales, como paresce por este co
nocimiento firma lO de mano de la dicha doña mai a, de que hago prc" 
senlación; sjplic . a V. m. mande al muy ylHre lu^ s de venegas, testa- 
meiitario, e a doi alonso de erzilla, heredero de a dicha doña maria, 
que rreconozcan a debda e firma de la dicha doña naría. difunta, e rre- 
conocida, me dé nandamienio para que de qualesq her bienes e hazien- 
da de la dicha oña maria se me paguen los di hos dos mili ciento 
setenta 1res rreal s, para lo qual pido iusticia e cc; tas.—El doctor Car- 
casona».

Este doctor arcasona era extranjero—franc; >, sin duda,—y abo
gado de D Fadri ,ue. El préstamo a que se refiere ;1 escrito había sido 
hecho a D.® Mari / Magdalena en varias veces, de-, ie marzo a julio de 
1565. D. Alonso । : Ercilla—a quien en una provisit n real se dice <gen- 
til hombre de la I )ca de los serenísimos príncipes le bohemia, heredero 
de doña maria m \dalena, muger de don fadrique o portugal, cavalleri- 
zo mayor de la .erenísima reina nuestra muy caí i e muy amada mu
ger*,—contestó I u la forma que se deduce de las ü guíenles líneas:

<E luego yo t i presente escriuano notifiqué lo i ue dicho es e mostré 
la dicha cédula a dicho don alonso de ercilla e çui iga, el qual aniel di
cho señor tenieni : dixo que la firma de la dicha í dula es de la dicha 
doña maria mad< lena su hermana, pero que los di eros en ella conteni
dos fueron para <1 gasto de la casa de don fadriqi. de portugal su ma

il) Archivo de Cbancillerfa: Tabeada, O/vidridos. leg. 365.
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rido y qûe el dicho gasto se convirtieron (sic), y es obligado el dicho 
don fadrique de portugal a los pagar, y no los bienes de ¡a dicha doña 
maria niadalena i él como su heredero... .»

D/ María Magdalena, que al casar con D. Fadrique había llevado en 
dote 35.000 ducados, solamente cou destino a los gastos de casa, según 
aserio de su hermano, había pedido al doctor Carcasona los 2163 rea
les. y asi, con fecha 7 de enero de 1566, expuso D. Alonso que <doña 
maria su hermana tenía poder de don fadrique su marido para rrescebir 
e tornar prestado para gasto de su casa, en la qual se gastó todo lo 
contenido en la dicha cédula, como lo sabe ¡oan brabo su camarero».

En efecto, Juan Bravo declaró y dijo que <oyó decir al mcsmo don 
fadrique quando se fue con la reina nuestra señora a francia que avía 
dexado poder a la dicha doña maria madalena para cobrar e vender y 
enpenar e hazer en la hazienda lo que ella quisiese, pero este testigo no 
vió el poder, e ques verdad que la dicha doña maria madalena en fal
lándole dineros entuó algunas vezes con este testigo a pedir al dicho 
doctor carcasona dineros prestados para gastar, y el dicho doctor car- 
casona los dió no se acuerda quanto fué, e otras vezes en persona los 
dava a la dicha doña maria madalena. e que la dicha doña maria rresci- 
bía el dinero e firmaba las partidas, e que esto se gaslava por borden de 
la dicha señora <loña maria madalena en lo neces.ii ¡o ae la casa, como 
pareçerà por las quentas del gasto de despensa, p<<rque mili reales que 
dexó librados el dicho don fadrique en diego de Rj^as para cada mes. 
para el gasto de la casa, no basiava, e por esto a dicha señora doña 
maria madalena pidió al dicho doctor carcasona lo aue le deve».

La semencia fué contraria a Ercilla. <En la di< ha villa de Madrid— 
decía—a nueve días del mes de henero del dicho ano, visto por el dicho 
señor teniente esie proceso, dixo que coiidenava c condenó al dicho 
don aloiíso de erzilla a que como heredero de la d.cha doña maria ma- 
dalena, de qualesquier [de] sus bienes dé y pague a .dicho doctor carca
sona los dos mili e ciento c sesenta e 1res rreales. ..»

D Alonso de Ercilla apeló de esta sentencia, y I doctor Carcasona 
pidió que se hiciese ejecución en sus bienes. Tal s( hizo, efectivamente, 
en los términos siguientes:

«En la villa de madrid, a veynte e quatre días col mes de henero de 
mil e quinientos e sesenta e seys años, Joan de c.ipeda, alguacil desta 
villa de madrid, por virtud del mandamiento de suso contenido, requirió 
a don aloriso de (rcilla e quñiga como heredero ques de doña moría ma
dalena, muger que fue de don fadrique de portugal, el nonbre bienes 
muebles con fiança de saneamiento en que haga exccución por los dos 
mili e ciento e sesenta e 1res rreales en que haga execución (sic), el 
qual nonbró vn coche de quatro rruedas con rrexa dorada de oro e pla
ta con vna cubierta negra de terciopelo aforrada en rraso amarillo col-
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chado, bordado con vna franja negra de seda, e luego el dicho alguacil 
dixo que linzía e hizo la dicha execución en el dicho coche de suso di
cho, y lo mejoró con vna cruz de oro con diez diamantes, en hoz y en 
nonbrc de los demás sus bienes, con .protestación de la mejorar syendo 
necesario po bienes de la dicha señora doña maria madalena difunta, e 
luego el dichti alguacil i requirió al dicho don al )nso le dé fiador de sa
neamiento e d '.ppsifario que sea llano e abonad ) que’.se constituya por 
depositario d:- los dichos bienes, donde no que él de su oficio los depo
sitará en per: una llana, el dicho don alonso rr.- spondió quel tiene non- 
brados biene . que valgan más cantidad de lo c,i e se háze a dicha exe- 
cución en mu ? la más cantidad e que los lleve e oeposite adonde quisiere», 
e le rrequirió i¡uc no saque la dicha cruz con lo ; dichos diez diamantes 
en que tiene .ejorada la dicha cxecución porqi e hernando de cabrera 
en quien está,, depositados y en cuyo poder e > án los bienes de' la al- 
moneda que 
dicha doña n 
de justicia, c 
tasado por le.

protesta de s 
venga, e lueg 
aparejado de 
le depositarii 
deposytada 1. 
por testigos j 
en corte».

FinalmenI 
las» quedó di

Entre los 
D Fadrique;

: haze de los bienes que quedare i por fin y muerte de la 
ria madalena Jos tiene rescebide, por ynventario c auto 
1 ciuz en quel dicho alguazil haci la dicha exccución está 
plateros en novczienlos e cinqui ita ducados, e si algún , 

daño e pérdii. i por ello le viniere que sea a su ulpa e no la suya, e que
quexar dél y le pedir por aqiielb, vía que mejor le con- 
el dicho alguazil le rrespondió dixo quél eslava y está 

2 dexar en su poder la dicha crm. y el dicho coche dándo- 
abonado, donde no que él los (, ,icrc llevar adonde esté 
dicha cruz y el dicho coche, a h qual fueron presentes 
anes de rrenfería e diego hurtadi e joan brabo, estantes

<ln dicha cruz con los dichos di :z diamantes y tres per- 
ositada en Antonio Téllez, platel k
estigos del pleito declararon Ji an Bravo, camarero de 
na, criada de D.® María Magd, lena; Juan de Tejeda y 

Antonio de E Irada, criados de D. Alonso de I: cilla. 
El licenci< .lO Gómez del Castillo, juez acoti. fañado, dió sentencia en 

5 de marzo. í clarando no haber lugar a la ejei jción y mandando que 
le fueran dev zltos a D. Alonso los bienes cjei i lados. Francisco Solo- 
mayor, corre idor en la villa de Madrid, diet 
para que se i diera en la cárcel pública a Herí 
de ErciHa, y a i se hizo, en efecto; pero en su fa^ 
de Medina, n;rreader, y como esto coincidiera < 
llevar el asm ) a la Chancillería de Valladolid

Para que It ’epresentaran an el tribunal de b 
poder a los p, ^curadores Bartolomé González 
pero en este punto quedó o/i^idado el pleito.

entonces mandamieno 
ndo de Çabrera, fiador 
if ofreció fianza Antonio 
n la provisión real para 
fué puesto en libertad.

Chancillería, Ercilla dió' 
y Gaspar de Valcázar;

NARCISO ALONSO CORTES
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I N F o R M E s
Por Ia Dirección General de Bellas Aries se ha remitido a informe de 

esta Comisión de monumentos artísticos e históricos el expediente so
bre dec'aración de Monumento arquilectóriico-arlístico del <Pollo de Vi- 
Ilaloii>, solicitada por el Ayuntamiento de la villa de Villalón de Campos 
e informada por el Delegado gubernativo. En cumplimiento de esa orden.- 
el ponente que suscribe, por encargo del Sr. Presidente de esta Comi
sión, formula el siguiente informe sobre los méritos del monumento 
citado.

Bastaría lomar la esencia de lo suscrito por el Delegado gubernativo 
para salir del paso en este dictamen, pues que los datos que aporta Ies 
tomó de la obra Los pueblos de la provincia de Valladolid, de don 
luán Ortega Rubio, (tomo segundo, página 1.50) y éste de los que facilitó 
el villalonés D. Teodosio Torres López, arquitecto provincial de Valla
dolid hasta pocos anos antes de su fallecimiento, resumen aquéllos de 
lodo lo que se había escrito sobre el «f^ollo de Villalón>.

Pero ya que la ocasión es propicia, el ponente que suscribe desea 
metodizar algún tanto el estudio y ampliar, siquiera aplicando la critica 
en consonancia de los conocimienlos corrientes, algunos aspectos de 
los tratados, siempre muy brevemente, con relación al indicado monu
mento civil y artístico; el «elegante y magnífico rollo, de gran nombra- 
día en el país y-fuera de él>, como escribió Madoz en su Diccionario: 
el que pregona la copla vulgarísima como cosa sin par y de bien ganada 
fama.

El «Rollo de Villalón» se encuentra emplazado en la plaza mayor de 
la villa, casi frontero a la fachada principal de la antigua parroquia de 
San Miguel y muy vecino y a un costado de la Casa de Ayuntamiento, 
la cual quila vista y perspectiva al monumento o insignia jurisdiccional, 
estorbo aquél que, por fortuna, desaparecerá pronto, según todos los 
proyeclos en curso.
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Una escalinata octogonal de cinco alturas sirve de basamento al mo
numento, y en el centro de la plataforma se asienta el sencillo zócalo de 
planta cuadrada de 1'50 metros de lado, forma general de sección que 
en esencia se ( onserva en los fres cuerpos de que consta el alto pilar.

Sobre ese fócalo liso se eleva el primer cuerpo, de poco más de 
cuatro metros de altura, con alto plinto y con nelgadas columnillas en 
toda la altura ne los tercios extremos, remafánuose con imposta ador
nada de salientes bichas en los ángulos: las géi jolas que llamó el ar
quitecto Torr( < y <que—decía—en este monumento no tenían razón de 
ser>. En el tei Jo medio de cada lado se obser’' i un nicho con repisilla 
apeada en colamnilla y coronado de doselcfe. p .ra colocar estatua, fal
lando las cua.i o correspondientes. Sobre el do .elefe, un medallón cir
cular y figura re niño o ángel relevado. Entre l«i . columnillas laterales y 
en el caveto Cr’ la imposta, decoración menuda

El segundo cuerpo, de menos de la mitad di: altura que el inferior y 
más estrecho. >e compone de columnas angula. ;s estriadas con otras 
más interiorcí a sus lados, de repetidos collari , os a diferentes alturas. 
las cuales col. nnas recuadran como nichos, fi¡; iras en relieve abulfa-
do, ya sin rep 
Los arranque? 
dos, así come 

El tercer c

illa, y sobre-doselete menos imp ,ríante que el de abajo, 
de los ángulos del pilar o prisn i. llevaban bichos ala
os ángulos de la imposta, otros i manera de gárgolas. 

_’rpo tiene como composición pr i cipal otro pilar, prisma 
cuadrangular .umbién, con otros más bajos y d.
del mismo m< 
centros y cur\ 
apuntó Torres 
había más figi

Sobre ese 
varias piezas 
apoyo al rema

lo cuadrados, rematados todos 
s convexas hacia el inferior, no 
Entre esos pilarcillos angulares 
ifas, de las que se conservan ve 
timo cuerpo va una especie de 
aladas, adornado de movidos

gados en los ángulos, 
:n arquillos de cuatro 
la clásica conopia que 
/ los netos del central 
igios.
to florón de piedra de 
mas, el cual sirve de

: de hierro de forma caracterís ;a apuntando las hori-
zuñíales cruc(;as como los vásfagos caídos curvados a los cuatro 
ángulos del m* numcnio, indicio de que pudo ha er veleta en su día, ya 
que la altura dt l monumento (más de diez metro ) favorecía su funcio
namiento.

Examinado el conjunto general y los detalles se observa en seguida, 
a primera vista, que la composición seguía la tradición del sistema gó
tico decadente, y bien la calificó Torres, aunque exagerara el concepto.
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como <iiiia gran aguja o un pináculo de los usados en lo alto de los 
muros de las catedrales gólicas». Líneas, masas, formas, silueta, com
binación de arquillos, delgadas columnülas, repisas, doseletes, gárgo
las, todo en lo que consistía la composición general, era lo tradicional 
en el estilo isabelino. Pero admite columnillas estriadas, otras subdivi
didas por anillos resaltadlos en los fustes, y, sobre lodo, la decoración 
en medallones, relieves, motivos ornamentales repetidos y temas de 
relleno de planos, con una profusión en el ornato quizá exagerada, ha
cen comprender que se construyó el .<Pollo de Villalón> cuando los 
brotes del Renacimiento se multiplicaban por estas tierras. Es obra que, 
como otras muchísimas más,—en retablos de iglesias hay multitud de 
ejemplos,—se pensó a lo gótico y se adornó a lo Renacimiento; se hizo 
la traza no deseníendién lose de la tradición que iba ¿i desaparecer, y se 
hizo el artístico pilar mirando las novedades que introducía el nuevo 
estilo, vislumbrando lo que venía; obra, al fin, fransiiuonal del siglo xvi, 
de los principios, pero fuera ya, probablemente, de l(»s días de D.® Isa
bel la Católica.

El «Rollo de V¡llalón>, ya por su forma especial, rompe los moldes 
que la costumbre había establecido en las tierras cas ellanas, de donde 
son casi peculiares los rollos. Por de pronto es roll; en el sentido de 
insignia jurisdiccional, aunque ya en el siglo xv los rollos y las picotas 
se confunden en su misión de divisa de señorío y de ugar de ejecución 
de castigos. Es cuadrado, forma la menos seguida c . los rollos; esce* 
sivamente alto; y en él desaparece la disposición más generalmente 
continuada, venida de la primitiva, de disponer una olumna, algo ele
vada del suelo natural por unos cuantos peldaños y । on remate o coro
nación que, cuando más complicada, era un temple, illo o linterna, por 
lo que algunos se llaman rollos de linterna.

Por su forma especial no es el rollo clásico de Castilla; es un ele 
mento artistido que al que suscribe le parece fué deoido a un alarde, a 
un estímulo noble para el que no faltó el dinero; a una idea de ser más 
y querer ser más que otro que tuviera nombradla por la comarca. Y ello 
lo supone, porque algo más antiguo que el de Villalón era el rollo de 
Aguilar de Campos, y este sí que era,, como dijo D José María Quadra- 
do fVal/ado/id, Pa/encia y Zamora, p. 308) «gallardo en proporciones, 
rico en esculturas de la época de los Reyes Católicos, dejando atrás en
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majestad y elegancia al muy famoso de Viilalón», aquél coii la forma 
característica délos rolles de la tierra.

Este de Aguilar, seguramente, sirvió de estímulo cuando, años más 
tarde, se pretendió levantar el de Viilalón; mas quisieron sobrepujar y 
achicar aquél y s ’ le hizo de grandes dimensiones, muy alto, con pro
fusión de ornanieritación. ya que no fina ni delicada, al contrario, algo 
basta y ruda, per) de gran efecto. Según escribió el mismo Quadrado, 
se levantó «un m t unifico rollo o pilar jurisdiccional cuya tosca escul
tura no corresponde a la preeminencia que una copla vulgar le atribuye 
en Castilla entre mdos los de su clase».

El que suscriLha sentado esas consecuencias solamente fundado 
en el estudio de forma del monumento, y ha pretcn lido indagar lo que 
documentalnientc existiera sobre la obra artística', mas el resultado, 
hasta la fecha, nc ha sido coronado por el éxito. Rt cordará, y comen
tará brevemente, j que se ha escrito en esc sentid».

Cuadrado vin a decir que el «Rollo de Viilalón fué debido al Conde 
de Benavente, qu ;n adquirió hacia 1434 la villa de 1 >. Fadrique. Por la 
fecha correspond : a D. Rodrigo Alonso Pimentel, 11 Conde de Bena- 
vente, el cual, en .fccío, adquirió los señoríos de \ illalón y, Mayorgá, 
falleciendo en 14411. Esc señor no pudo inícrvcnii en la erección dcl 
rollo, porque él c dcl período de transición del got co florido al Rena
cimiento, como el ¡nismo Quadrado calificó la obra

Ortega Rubio, n nota de su citado libro, indicó juc el señorío de la 
villa le compró el .>onde de Benavente en 1450; y <; doñees correspon
dería a D. Alonso Pimentel, al 111 Conde, que fallecí ' en 1461; y tampoco
podía ser el const 
iniciado en Castil 
refiriéndose a D. 1 
año 1450 el señor

ctor dcl rollo,porque en sus tiem,. os aún no se habían 
las novedades renacentistas, l ero añade Ortega, 

)drigo Alonso Pimentel, que «de ; ic que compró en el 
de la villa hasta que murió en 1 99», había recibido 

cierta cantidad de . cales. Y ello indica que cquivoc Ortega las cosas, 
pues en ese períO' ) existió, hasta 1461, el III Conde ). Alonso Pimenter, 
como se ha dicho 'a, y de 1461 a 1499, D. Rodrig Alonso Pimentel, 
el IV Conde.

Insiste, luego, V »rfcga en seguir la costumbre e adjudicar el pilar 
artístico al señor ce Viilalón, y escribe que aquel «;, : debe a la munifi
cencia del poderoso conde Benavente». y añade, u continuación, este
significativo dato, refrendado con la cita de quc'se encuentra en el Ar-
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chivo de la catedral de Burgfos el documento justificativo. Dice así Orte
ga: <EI concejo de la villa dirigió un oheio a! cabildo de la catedral de 
Burgos, en el cual solicitaba que uno de los más famosos maestros, que 
a la sazón trabajaban en las agujas del suntuoso templo, viniese a Vi- 
llalón con el objeto de encargarle la construcción del ro//o El .abildo, 
no solarnenie mandó a un artista flamenco, sino también la piedra, de la 
misma clase que la de la catedral, para la ejecución del citado monu
mento».

No se hace eco el que suscribe de la cita de 1549 que señala como 
año, el Delegado Gubernativo en sus datos, pues debe ser equivocación 
dc’copia, fácil ponerla por 1459 que escribió Ortega, a quien sigue; como 
tampoco de que puestos de acuerdo el Conde y la villa se oficiase al 
cabildo catedral de Burgos. Precisamente esa noticia de oficiar a Burgos 
pudiera echar por fierra la munificencia del Conde y dar argumento 
para que la obra corriera de cuenta del concejo de la villa.

No han podido facilitar al que suscribe la compr ibación o existencia 
de esos documentos relacionados entre el cabildo de Bu gos y el Ayun
tamiento de Villalón. Pero suponiendo que se encuentren en el archivo 
catedralicio húrgales, hay que considerar que el que dirigía la petición 
era el concejo de la villa, y si la obra había de ser costeada por el 
Conde ¿iba éste a hacer dejación de sus iniciativas > dejar que el con
cejo llevara la voz cantante y se pusiera en relación con el cabildo de 
Burgos?

El rollo era un signo de jurisdicción, por lo menos; se le dió gran 
importancia artística; y siendo costeado por el Conde de Benavente 
¿iba a prescindir éste de poner en él sus armas?

Estas observaciones pueden relacionarse con esta otra. Villalón se 
dirige a Burgos, y tenía que hacerlo en virtud de algo, costeara por su 
cuenta, como es más probable, la obra artística, o fuera subvencionada 
por el Conde. Y esa recomendación para buscar artista en Burgos, y no 
en Valladolid, cuando las obras de San Gregorio, San Pablo y otras 
acusaban la presencia de expertos artistas, ¿no podía ser debida al 
V Conde de Benavente D. Alonso Pimentel (conde de 1499 a 1527), quien 
casó con D ® Ana Fernández de Velasco y Herrera, hija del Condestable 
D. Bernardino? Las obras que los Condestables hicieron en su suntuosa 
y costosa capilla de la catedral de Burgos y palacio llamado <Casa del 
Cordón», dan motivos para pensar que el V Conde de Benavente, reía-
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Clonado con burgos por su miiicr, iniciara a los villaloncses en la ¡déa 
de que un artisla de los muchos que por entonces Irábajaban en la cate
dral, fuera el encargado de levantar el rollo que, desde luego, querían 
excediera en importancia y méritos a todos los que se conocían por estas 
tierras.

Si así sucediera, se comportan bien los hechos con la época de cons
trucción del rollo, principios del siglo xvi, como fija el que suscribe. 
Los documentos l uscados, y no encontrados hasta la fecha, lo aclara
rían todo, así como quien fuera el artista que labrara la obra, que bien 
pudiera ser algún sucesor de aquellos Colonia que hicieron las célebres 
agujas de la caledral burgalesa.

El rollo se erigió al fin, fuera cómo y por quién fuera, y tal fué su 
importancia y la fama adquirida desde el primer instante, que se conce
dió una renta de seis maravedís diarios para atender a su conservación.

No es la actual, por desgracia, recomendable. La calidad de la piedra 
en el rollo empleada, la acción de los agentes atmosféricos durante 
cuatro largos siglos, el entretenimiento imprudente de los muchachos, 
han llevado al monumento a u estado de inseguridad que necesita una 
repareción urgente, no precisamente para volverle a la situación fla
mante que tuviera en el siglo xvi, cuando de lo alto de su escalinata se 
leyeran, a grandes voces, los clásicos pregones que regularan los mer
cados francos semanales que presidía en la gran plaza, y aquellos otros 
que procedían de sentencias y castigos menores, sino para asegurar su 
permanencia.

Se han empezado a ejecutar en él obras de restauración, y éstas 
deben circunscribirse a lo puramente indispensable, conservando lodo 
lo que pueda ser conservado y dejando la piedra con la pátina que los 
años y las aguas imprimieron en el monumento. De lo contrario, en vez 
de un monumento artístico de alta significación de un período intere
sante de las ai les pali ias, se ejecutaría una pulida restauración que qui
taría el sabor de época para convertirle en obra del día, sin recuerdo 
del ambiente de aquellos tiempos, ya fuese signo señorial de familia tan 
poderosa, bien fuera, y esto cree el que suscribe, alarde de un municipio 
en un lietnpo en que aún estaban en vigor las libertades municipales, 
aunque fueran protegidas, unas veces, y mermadas, otras, por las exi
gencias del señor.

Por todas las razones expuestas y por las notas apuntadas, entiende

SGCB2021



SGCB2021



. — ,CÍG . —

el que suscribe que esta Comisión de inonumenlos debe proponer, y por 
esfc dicíamen propone, al Gobierno de S. M. la declaración de Monu
mento Arquitectónico-aríísíico del «Rollo de Villalón» en la villa de este 
nonibre en esta provincia, y que permita acudir a su debida conserva
ción e integridad artística, recomendando que la restauración que se 
está haciendo en el monumento sea Iodo lo más parca posible y condu
cente a asegurar su permanencia.

Lo que, con devolución de las dos instancias del Ayuntamiento de 
Villalón, datos del Delegado Gubernativo, comunicación del Excelentí
simo Sr. Subsecretário y 1res fotografías, tiene el honor de exponer el 
que suscribe a la consideración de V. S., cuya vida guarde Dios muchos 
años. .1 '
- Valladolid, 9 de noviembre de 1926;

' JUAN AGAPITO Y RE VILLA

4»

La Dirección General de Bellas Artes ha remitido a esta Comisión de 
Monumentos, a los efectos del Real Decreto-Ley de 9 de agosto de 1926. 
una comunicación de la Real Academia de Bellas Artes de San Eernan- 
do, en la cual, cumpliendo un acucrdo.de la corporación, solicila de la 
expresada Dirección, intervenga en defensa de la conservación de la 
fachada de la iglesia de la Pasión de esta ciudad.

El señor Presidente ha encargado al que suscribe informe sobre tal 
asunto, y en virtud de ello expone lo siguiente:

La Iglesia de la Pasión, de Valladolid, sin apenas culto desde hace 
unos cuantos años, ha sido inhabilitada a esos cfeclos, y los retablos, 
esculturas, pinturas y otros objetos han sido retirados de la iglesia por 
órdenes del Exemo. Sr. Arzobispo, quien se basó, para tomar tal deter
minación, en el estado vcrdaderamenle.peligroso en que se encontraba 
el edificio, efecto del abandono que se había hecho de su conservación, 
sin duda, por falta de recursos de la cofradía propietaria del inmueble.

Reúne una serie de circunstancias el edificio que aconsejan su per
manencia, para ilustrar lo historia de l¿i Arquitectura española, aunque 
él no sea un relevante modelo artístico; y por ello debe ser conservado
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6n todo clianfo sea posible, siendo de verdadera importancia la fachada, 
la cual, sea como quiero, debe persistir, por lo menos, si es que el resto 
de la iglesia, dado su estado, no pudiera conservarse.

Lo principal del edificio es la iglesia, y ésta se compone, sencilla- 
mcnie, de una tiíive baja y achaparrada y oscura, con cúpula modesta 
sobre el crucero y capilla mayor. Sobre la nave hay un salón, que era 
el punto de. reunión, salo de cabildos o juntas de la cofradía, que nada 
ofrece de parliculai : solo tiene dos huecos de luces acusados en la fa
chada La iglesia y dependencias tenían esculturas curiosas todas y al
gunas de gran mérito; pero se dice ya que. como la colección de gran
des lienzos que se hallaban en la nave o cuerpo de la iglesia, dos de 
ellos firmados., por lo menos, y otros de fácil identificación, han sido 
recogidos por el Sr. Arzobispo, depositándolos en San Felipe Neri y 
convenio de San Quirce, y haciendo con elementos de retablos otro 
mayor en la iglesia del Carmen descalzo.

La iglesia, a pesar de su falta de proporciones, de su poca claridad 
y no airosa disposición, ofrecía gran carácter cuando estaba adornada 
de sus retablos, esculluras y pinturas, desapareciendo el interés desde 
el momento tpie de ella lian salido tales elementos, pues aunque conser
van sus bóvedas y paramentos los detalles barrocos con que fueron 
exornados, carecen de importancia, la cual se circunscribe hoy a la 
fachada.

Esta se compone de dos grandes huecos rectangulares en planta 
baja, y en la alta, otros dos correspondiéndose con los de abajo con 
corrido antepecho de hierro sobre volada repisa de piedra. No tiene 
jugosidad el ornato, como se observa en otros edificios del estilo, ver
dad que entonces se iniciaba el n evo; los motivos estriados en espiral, 
alterada en cada fuste hasta cinco veces la dirección de estrías, en las 
columnas del cuerpo bajo y el almohadillado de las pilastras del alto, 
no son de depurado gusto; la espadaña de la campana, centrada con la 
fachada sobre macizo que separa las dos series de huecos, no está Jus- 
lificada. pero es curiosa, y todo ello era una novedad, un ensayo, por lo 
mismo que alteraba el detalle d d ornato, conservando la composición 
general y perdiéndose ya la sobriedad del período influido por el estilo 
herreriano que se sucedía con frialdad y desabrimiento exagerados' 
Con lodos sus defeclos de composición entusiasmó al pueblo y a los 
entendidos y artistas eran los cofrades de la Pasión, y, más que todo
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ello, era ûn brote, cl primer brote de importaticia en la comarca valliso
letana, del estilo barroco que se aproximaba a grandes pasos.

La iglesia penitencial de la Pasión es de los edificios más antiguos 
del estilo barroco español, y el más viejo del solar vallisoletano, desde 
luego, y habría de servir de inspiración, sino de modelo, a la serie de 
edificaciones que del estilo se sucedieran en la comarca, ya que lo nue
vo siempre es atrayente y seductor. Así lo creyeron los que en la Pa
sión intervinieron.

Afortunadamente, se conoce el proceso de la obra, y el que suscribe 
aprovecha la oportunidad para exponer algunos datos extractados de 
su estudio inédito Arte barroco en Valladolid, tomados en esc parti
cular de la obra Estudios histórico-artísticos, de Martí.

Corría el año de 1666 y los cofrades de la Pasión, aunque no llevaba 
Un siglo de existencia el edificio que erigieron para su culto, quisieron 
dar la nota de novedad, y en cabildo de 26 de marzo «se ttratto la forma 
que se a de tomar para la obra y fabrica de las bobedas que se an de 
hazer en la yglesia de dicha cofradía», y se acordó se llamase «a Pheli- 
pe Verrojo maestro que (ha) de azer la dicha obra para entender la 
formalidad della por ser el mas ynsigne que se conoce de su profesión 
y no ay ottro en esta ciudad de que se puede fiar». Se eligió la traza cu 
5 de junio y debió entusiasmar por los arcos y bóvedas <rcvesl¡do Iodo 
de talla y con sus repissas y cornissamento con tanta hermosura que se 
reconoció que cxecutado abia de ser de las obras mas ynsignes que se 
uviesse visito». La labor de Felipe Berrojo se ajustó en quinientos du
cados, y se terminó la obra del cuerpo de la iglesia antes de 2 de junio 
de 1667; pero a pesar de la generosidad del cofrade nieto del famoso 
escultor Gregorio Fernández, el relator D Gregorio Rodríguez Gavilán 
o Gavilanes, el cual se ofreció a costear el adorno de la <mcdia naran
ja», quedó incompleta la iglesia, pues fallaba nada menos que la facha
da; y en la última fecha expresada se acordó «hacer una portada de 
cantería en la yglesia desta cofradía desaciendo lo que oy tenia para 
que de lodo punllo quedase con la hermosura que hera rraçon para que 
igualase al cuerpo de la yglesia».

Se recogieron limosnas para fabricar la fachada, se comenzó con 
bríos la obra, hubo que su.spcndcrscla por falta de fondos y, entonces, 
D. Gregorio Rodríguez Gavilán, para dar impulso a los trabajos, mandó 
derribar la torre antigua, de que le hicieron cargos en cabildo de 8 de
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iulio de Í663; pero idles fueron sus ofrccimicnlos que las profesfas se 
convirtieron en un amplio voto de confianza, nombrando al mismo don 
Gregorio comisario de la obra, de la que presentó las cuentas en 18 de 
agosto de 1672 no sin dar las gracia-t el cabildo de la cofradía al hom
bre de buena fe y de entusiasmos artísticos «por el travaxo que avia to
mado» y porque «tan suntuoso edificio se devia a su cuidado».

No dicen claramente los acuerdos de la cofradía de la Pasión que el 
maestro Felipe Berrojo trazara y construyera la fachada de la iglesia, 
como lo dijeron del cuerpo de la misma. Pero hacerse la portada a con
tinuación de la nave y, sobre todo, lo satisfechos que quedaron de la 
obra de ésta los cofrades, así como las frases y elogios que estamparon 
en sus libros de actas, conceptuando al maestro como «el mas ynsigne 
que se conoce de su profesión» y el único «de que se puede fiar» en la 
ciudad, son razones más que suficientes para atribuir también a Felipe 
Berrojo la traza y construcción de la fachada, como hizo la nave de la 
iglesia. Buscaban los cofrades, pintores y escultores principalmente, 
una correspondencia entre el interior, ya hecho y acabado de fabricar, 
con el exterior, con la f ichada, y por eso ésta se da i?rincipio. y ¿se iba 
a buscar otro maestro para que al conjunto le diera la «hermosura que 
llera rraçon»?

Hay que suponer, forzosamente, que el maestro Felipe Berrojo in
tervino en toda la reconstrucción, en la obra barroca de la iglesia y 
hospital de la cofradía penitencial de la Pasión. La novedad que ella 
traía la hizo entrar en la categoría de las obras artísticas excelentes, y 
cobijando las estatuas que componían los pasos de Semana Santa, 
labrados o proyectados por el gran imaginero Gregorio Fernández, se 
convertía el edificio de la cofradía en un gran cuadro del que la iglesia 
con su trabajada fachada era magno y brillante marco.

P^'Siilla, por tanto, de lo que antecede que la iglesia de la Pasión es 
el edificio barroco íntegro más antiguo de la región, pues aunque el 
arlista que le trazó y trabajó había laborado antes en Medina de Ríoseco, 
no hizo hasta entonces más que adornar edificaciones existentes, al 
nuevo estilo ejue venía con alientos avasal.adores, pero no hizo conjunto 
completo de construcción hasta llegar a la iglesia de la Pasión de Va
lladolid.

Solo ese hecho es muy bastante para recomendar la subsistencia de 
la fachada. Pero ésta es también merecedora de la más cuidadosa per-
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hiancncia, porque, aunque no sea un bello ejemplar arííslico, ofrece lá 
novedad del eslilo, apunta lo que había de suceder en seguida.- rom
piendo de lleno el eslilo sucesivo a lo lierreriano, para formar el castizo 
barrí'co español con todas sus imperfecciones 'a \’cc.:s falta de recur
sos propios en la consirucción; pero t ico y exhuberanle en el adorno, 
picante, de mucho claro oscuro, io que le da méritos para consliluir un 
sistema decorativo tiaciotial, ya que se sepató del barroco de otros 
países.

Por las razones expuestos, el que suscribe cree que deba propotiersc 
al Gobierno de S M. la declaracióti de Monumento Arquilcctónico-ariís- 
lico a favor de la iglesia de la Pasióti de Valladolid,'muy priticipalmenle 
eti su fachada, si tío fuera posible conservar la tiave de la iglesia, y, en 
consecueticia, que se apliquen los arlículos 11 y 12 del Real Decreto- 
Ley de 9 de agosto de 192ó para asegurar su conservación pertnanctiíe, 
por lo menos en la fachada.

Todo lo cual lictie el honor de exponer el que suscribe a la conside
ración de V. S. cuya vida guarde Dios mitchos años.

Valladolid, 17 de noviembre de 1926.

JUAN AGAPITO V REVILLA
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NOTAS BIBLIOGRÁFICAS

Mariano Alcocer. — Catálogo razo/iado oáras im/rísas en
¿-7 (S’oo.—Valladolid, 1926.

Mariano Alcocer.—Dan 'Juan /^0(¿rigue2 cié fon seca. £s¿u~ 
(£0 eri/ieo-âiogrâ//oo.—Valladolid, 1926.

La incansable laboriosidad de nuestro erudito colega 
D. Mariano Alcocer, acaba de producir estos dos libros, am
bos llenos de interés histórico y bibliográfico.

fíl Caf.álogo lú oóra^ ¿mf resas en £a£a(/o¿iíi tiene para 
nuestra ciudad una importancia extraordinaria. A partir del 
primer libro que se conoce im¡)reso en la.s prensas vallisole
tanas, y a travé.s de las sucesivas centurias, hasta cerrar la 
décima octava, ajiarecen registradas en el catálogo, con indi
cación de las biblioteca.s donde se conservan, obras numero
sísimas, muchas de la.s cuale.s van acompañadas de facsímiles.

El libro va precedido de un prólogo en que, de modo 
conciso, pero exacto y concienzudo, traza el Sr. Alcocer la 
historia de la imprenta en Valladolid. Bastan esta.s breves 
indicaciones—pues, de hablar del libro con la extensión que 
merece, necesitaríamo.s mucho espacio,—-para que se com
prenda que esta obra ha de ser fundamentalísima para cuan- 
to.s pretendan investigar la historia vallisoletana.

Copioso.s y bien disfuiestos índices facilitan el manejo del 
libro, que en 1920, con sobrada justicia, por la paciente y
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detallada labor que supone, fué premiado en el concurso 
nacional del Estado.

También el otro citado libro de D. Mariano Alcocer, 
dedicado al estudio crítico-biográfico de D. Juan Rodríguez 
de Fonseca, fué laureado en los Juegos Florales de Falencia, 
celebrados en 1923, La figura del ilustre prelado toresano, 
que tan relevante papel jugó en tiempo de los Reyes Cató
licos, aparece admirablemente trazada en todos sus aspectos. 
Y lo que aumenta considerablemente el valor histórico del 
libro, son los variados apéndices, donde se incluyen, trans
critos en su mayor parte del Archivo de Simancas, documen
tos de gran importancia.

Bastará trasladar aquí el índice del libro, para que el lec
tor pueda formar juicio propio. Es así:

Don Juan Rodríguez de Fonseca.—-FonSeca como Prela
do.—Fonseca como protector de la.s Bella.s Artes.—Fonseca 
como político o diplomático.—F'onscca y Colón.—Fonseca y 
Hernán Cortés.—Fonseca y Fray Bartolomé de las Casas.— 
Casa de Contratación y Consejo de Indias.—Fonseca diplo
mático.—Resumen. —15 apéndices.

Ilustran al libro muy notables láminas.

•i*

Francisco Antón y Casaseca.—Las //is/)a/to-á/aóes
e?/ A/-¿e Oeeicúaia/ (L ¿os sig¿os Lí/ L¿¿/. — Discurso
leído para la recepción en la Real Academia de Bellas 
yXrtes de Valladolid, y contestación de D. Francisco de 
Cossío y Martínez Fortún.—Valladolid, 1926.

Debemos congratularno.s de que nuestra Real Academia 
de Bellas Artes, de tan gloriosa historia, haya entrado de
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nuevo en un período de florecimiento y brillantez. Asi lo 
revelan las elecciones de Académicos últimamente hechas, 
y los discursos leídos por los que ya han ingresado.

Don Francisco Antón y Casaseca, individuo de nuestra 
Comisión de Monumentos, hizo su recepción el día 21 de 
noviembre último, y leyó un admirable discurso en que bien 
a las claras descuella su conocimiento del arte medieval, en 
que tan pocos le igualan.

«Se trata—dice Antón Casaseca,—de poner en claro lo 
que las civilizaciones medievales de Occidente deben a Es
paña. Es decir: de averiguar lo que España impuso de su 
cultura y de su arte; la potencia social y cultural de España 
en eso.s siglos, para lograr influjo sobre pueblos que han 
estado pasando por influyentes eternos».

Tomando como punto de partida el estudio de Kings- 
ley-Porter y la refutación de Deschamps, llega Antón a con
clusiones basadas en la más rigurosa lógica. Ea tesis de Mâle 
y la de Elie Lambert, le sugieren también acertadísimas conr 
sideraciones. El criterio que adopta, sobre la influencia deb 
arte hispano-árabe en la decoración románica y de los 
y manuscritos españoles en la escultura francesa, es el más 
fundamentado y científico.

La contestación al discurso, a cargo de D. Francisco de 
C0.S.SÍ0, e.s una página primorosa, digna de tan exquisito literato.

Rafael Ballester y Castell.—Las fuentes narraiivas de la.
Historia de España durante la Edad Moderna
Valladolid, 1927.

También perteneciente a nuestra Comisión de Monument 
tos, D. Rafael Ballester, catedrático del Instituto vallisoletano,.
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tiene bien ganada nombradla como uno de los más eruditos 
investigadores. Su libro /i/en/es /íarra/iras (ü /a //is/ona 
de Es/faña en ia E(¿aíí Asedia se ve ahora conti
nuado por el que sirve de objeto a estas líneas, del cual ha 
visto la luz un fascículo.

Comenzando por el reinado de los Reyes Católicos, trata 
en primer lugar de los historiógrafos y cronistas oficiales, y a 
continuación de los historiógrafos no oficiales y autores de 
crónicas, memorias y biografías. Las páginas dedicadas a 
Hernando del Pulgar, a Pedro Mártir de Anglería y a los 
demás autores citados en esta parte, están llenas de interés.

No le ofrecen menor las correspondientes a los historia
dores y cronistas de Carlos I. Como en este punto los nom
bres se multiplican, Ballester los estudia concisamente, ¡jero 
con una extraordinaria exactitud crítica. El capítulo consa
grado a Sandoval descuella por su importancia.

Lo correspondiente al reinado de Eelijte 11 está dividido 
en esta forma: Seeeión A. Cfonisías o/íeia/es e ///sfofiadores 
negirisias.—Sección E. Los iiisio fiado res de ia. reóeiión v gxerra 
de ios moriscos.—-Sección C. Los /¿isioriadores de ia. caes/ión de 
Eiandes.—Sección D. La pseudo-/¿isioria de L^eii/jc //. Bastante 
espacio dedica a las biografías de Antonio de: Herrera y Luis 
Cabrerti de Córdoba, en que utiliza los documentos descu
biertos y citados jjor Alonso Cortés en indice de déenmenios 
úiiies a ¿a áiogra/ia (1922). Tanto h? concerniente a la gmmra 
de los moriscos como a los sucesos de Eiandes, del Príncipe 
D. Carlos y de Antonio Pérez, está tratado imi)arcial y acer
tadamente.

Es éste, en suma, un libro interesantísimo, y en que el 
Sr. Ballester ha sabido aunar el acopio de datos con la ame
nidad de la exposición.
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Esteban García Chico. — Los /em/)/os rioseeafíos.—^Vallado- 
lid, 1927.

Meritísima es ki labor que Esteban García Chico está 
realizando en Ríoseco, explorando aquellos archivos y po
niendo en claro fundamentales puntos de la historia artística 
castellana.

Bajo el título de Los /omL^os rioseeanos, ha publicado ahora 
un primoroso álbum que contiene las fotografías de las más 
preciadas obras arquitectónicas y escultóricas existentes en; 
la ciudad de los Almirantes. En una breve y sustanciosa in
troducción, da cabal idea del mérito, importancia e historia 
de aquellas joyas artísticas.

A LOS INVESTIGADORES
Nos es mu5^ grato consignar que el laborioso personal del 

Archivo General de Simancas bajo la dirección de nuestro 
querido compañero don Mariano Alcocer, ha dado a luz en 
el año próximo pasado los catálogos VI, Vil, VIII y IX, que 
comprenden; el i.” Títulos de Italia, holandés y Portugal; 
el 2.” Guerra de Marruecos de 1774-1776; el 3.° Documen
tos de la Secretaría de Hacienda, y el último Títulos de 
Castilla.

Basta la enumeración de estos ei)ígrafes para comprender 
la importancia grandísima que para el investigador tiene la
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publicación de estos catálogos por lo que han de facilitar 
su labor.

El Señor Alcocer ha publicado además su })rimer fascí
culo sobre «Documentos inéditos del Archivo General de 
Simancas especialmente los que se refieren a Valladolid*.

Por último sabemos que están en prensa otros dos catá
logos del referido Archivo, por lo cual, solo plácemes merece 
el personal de este Establecimiento.

Y ya que de Simancas nos ocupamos no hemos de pasar 
por alto el acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas xArtes de subvencionar con 6.000 pesetas 
anuales el servicio de automóviles para el Archivo.

La cantidad está consignada y dispuesta en la Ordena
ción para librar, faltando únicamente que salga a concurso 
este servicio. Nosotros como interesados por el bien del 
Archivo y de los investigadores puesto que a ellos afecta 
esta mejora, nos permitimos rogar al Sr. Callejo no demore 
la solución de tan importante servicio y que el acceso fiicil y 
cómodo a esa inagotable fuente de riqueza cultural sea pronto 
un hecho.

También la Excelentísima Diputación Provincial ha acor
dado construir la hospedería en Simancas para lo cual tiene 
consignado en sus presupuestos la cantidad necesaria.
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ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS

Documentos inéditos
TRANSCRIPTOS POR

DON MARIANO ALCOCER y MARTINEZ
JI'FIÍ DR ESTE I-.ST A BLECI MIENTO

VALLADOLID.Mm pren ta 
de la Casa Social Católica, 
a cargo de Valentín Franco.
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La Antigüedad de ía Iglesia de Oviedo

Cuando los Emperadores Arcadio y Honorio hijos del 
gran Emperador Theodosio de nación Andaluz, imperauan, 
Arcadio en el Griegooriental Imperio de Constanlinopla; 
y Honorio en el Latino y occidental de Roma, succedio la 
declinación de ambos Imperios, especialmente del Romano, 
y a la sazón entraron en España diuersas naciones barbaras 
de Sueuos, Alanos, Vandalos, y luego Godos. Los sueuos 
constituyeron silla Real en Galizia, siendo su ciudad metro
politana Braga, que agora cae en el districto de los Reyes de 
Portugal: y los Alanos pararon en la lusitania en la.s tierras 
que agora dezimos estremadura: y los Vandalos, en la Prouin- 
cia Bethica llamada assi del Rio Bethis, que agora dezimos 
Guadalquiuir, que es diction arabe que en castellano quiere 
dezir, Rio grande: y del nombre destos Vandalos Ia antigua 
Betica inudando el nombre se llamo Vandalosia, y despues 
los moros con el discurso del tiempo vinieron a corromper 
el nombre, y llamar la Andaluzia, como agora sedize. Los 
Godos gente septentrional (que era nación mas poderosa 
que ninguna destas otras) entraron en España en el año de 
la Era de 452, que es año de la natiuidad de nuestro señor 
414, con su Rey llamado Ataulpho, a quien nuestros autores 
latinos y castellanos cuenta por primer Rey Godo de España. 
Venian inficionados con la Heregia Andana que se Ies pego 
de la familiaridad y amistad de la gente griega, de cuyos 
Emperadores anduuieron algunos en este error, cometiendo 
graues apostasias, assi como el Emperador Juliano Apostata
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y utros tales. Con este tan grane error andnuieron los Re
yes Godos hasta el tiempo del santo Rey Ricaredo decimo 
octano Rey Godo de España, en cuyo tiempo en el año de 
la Era de .627, que fue año del nacimiento de 58g. En el 
Concilio Toledano que en el numero común de los Concilios 
'Toledanos es el tercero, dexado estos errores en que andu- 
uieron en muy largos años, confessaron el Rey Ricaredo, y 
sus Principes a nuestra sancta fee catholica, según que tenia 
la sancta madre yglesia de Roma. Eo.s Godos, (jue por el 
spiritu sancto fueron alumbrados.celebraron muchos Conci
lios, tanto que solo.s Iqs Concilios Toledanos llegaron a 
veynte y vno, de los quales parescen treze [)or los sacros 
Decretos. Pero llegados a los tiempos del Rey Vitiza que 
fue xxxij. Rey Godo de España vino este mal auenturado a 
caer en diuersas heregias, no parando hasta quitar la obe
diencia a los Pontifices Romanos, y compeller a los Sacerdo
tes y religioso.s a casar y cometer heregia.s y errores, en los 
(juales pcrseuerandü indignaron al omnipotente Dios a que 
su digno flagello embiasse sobre España, que staua llena de 
Apostasias y errores y diuersidad de vicios. Por esto llegado 
el tiempo que el Rey Rodrigo vltimo Rey Godo de España 
(cuya Reyno començo en el año de la Era de 748, que fue 
año del nacimiento 717.) reynaua sobre los Godos viendo 
nuestro señor que las gentes de España no se corregían, sino 
que de dia en dia cavan y reincidían en mayores heregias y 
vlcios, fue seruldo de castigarlos sometiéndolos a la serul- 
dumbre de sus mayores enemigos, que eran las gentes segui
doras de la secta de Mahoma, que en estos tiempos señorea- 
uan las tres Arabias y las mas Prouincias Africanas hasta el 
Occeano Occidental Atlantico, y las tierras de Egipto y 
Judea, y otras muchas y grandes prouincia.s orientales, siendo 
la ina.s poderosa nación, que (por pecado.s del pueblo chris-
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tiano) auia en el mundo. Para esto precedió que el Rey Ro
drigo cometiendo el pecado de la carne con vna duéña prin
cipal, que siendo su nombre bien sabido de las genteá dé 
España la nombra Caba, indignasse a su marido Juliano Conde 
de Ceuta, que por el Rey Roderico era Gouernador de las 
tierras maritimas que los Reyes Godos posscyan en las mari
nas Africanas; y este mal Conde, de nación Godo en Ven- 
gança de la Tniuria cjue el Rey su señor le auia hecho en la 
inuger, trato con sus deudos de meter en España aquesta 
gente barbara Infiel cnirna de la Religion Christiana. Reynaua 
en este tiempo entre los xArabes vu Principe Moro llamado 
Vlit, que era el onzeno Alcalifa y Rey suyo en la sucession 
de Mahoma, contando i)or primero al mesmo Mahoma, 
aquien los Arabes llaman Mahamet, y a la razon que el Conde 
Juliano sollicitaua estas tan grandes maldades y nefandas tray-^ 
clones, gouernaua f)or Rey Vlit a Africa, vn Gouernador suyo 
llamado Muça Aben Zair, de nación Arabe, con quien, y con 
el Rey Vlit tuno tales tratos e Intelligencias, que llegado el 
año de la Era de 752, que fue año del nacimiento de nuestro 
señor de 714, y del año de los Arabes de 97, fue según la- 
común y constante opinion de nuestros autores aquella gene
ral y poderosa entrada que los moros hizieron en España, 
trayendo por su caudillo general a vn capitán llamado Jarif 
aben Zarca, que era tuerto. El qual se dio tal maña en su 
expedición, que con su poderoso y copioso exercito vencien
do el poder y fuerça de los Godos, que oluidando el valor y 
antiguo animo de Godos, se aui¿i con vicios anihilado y en
torpecido, deshizo La Monarchia que en trecientos años 
nuian tenido en España, con tâta Magostad y reputación. 
Pero en este caso es de notar, que no (como el Vulgo pien
sa, ni algunas obras de poco peso quieren publicar) fue luego 
España offuscada y totalmente ocupada y abraçada de moros,
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sino que la mayor parle suya viéndose sin caudillo y su 
caballería vencida y f)erdida, se rindió a los moros, pa^ando- 
lés los tributos que a sus Reyes Godos solian pa^ar, y ningu
no deue pensar que en esta contingencia, perescio luego en 
España la religion Christiana, mas antes todos los pueblos 
quedaron llenos de xpianos, por que por muy grande (pie era 
el poder de los moros, no bastara para ocupar las regiones 
de 'España de tantas ciudades villas y lugares, luego de l e- 
pente. Eas Prouincias y tierras que en España no vinieron a 
poder de moros, fueron las de ambas Asturias de' Ouiedo v 
Santillana, y las tierras de Cantabria, y la mayor parte de los 
montes Pyrineos, que con su fragura, y valor assi de los na
turales como de otra.s gentes, que aborreciendo el Dominio 
y seruidumbre de los Barbaros, se auian alli recogido, se de
fendieron. No se en que razon (que legitima fuesse) cabe de- 
zir, que todos los christianos que en España Región tan po
blada y llena de cuidados villas y lugares viuian, se huuiessen 
recogido a las Asturias y cantabria, que a respecto de toda 
España es muy poca tierra, y que alli se sainaron. Pues quan
do todas las montañas que en la mayor parte son estériles de 
pan, se huuierñ tomado vituallas y mantenimiento, no bastará 
vil solo mes a sustentar y alimentar tanto.s centenares de 
millares de gentes de hombres y mugeres v muchachos v 
muchachas, como auia en toda España. La qiial en effecto 
quedo llena de Christianos hechos Vasallos de moros, como 
agora veemos todas las Prouincias de Grecia, que estando 
llenas de Christianos griegos, que al Imperio de. Constanti- 
nopla solian obedescer, son agora por sirs flecados y apos
tasias y graue.s errores Vasallos de los Turcos sus enemigos 
con harto desseo de tener dominio de Principes Catholiiai.^, 
como en este tiempo lo tenian lo.s miseros Christiano.s de 
Esjiaiia, desseando el dominio de los Ri'ves Christianos: Per
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lo quai en los lugares asperos y fragosos que del gran poder 
y seniidumbre de los moros se auian defendido, sin mucho 
lardar, cornençarou a tomar Reyes (jue los gouernassen v 
caudillassen: assi como a Pelayo hijo de fauila Duque de 
Cantabria en las Asturias y mucha parte de Cantabria: En 
los montes Pirineos de Nauarra y Sogorue a Garda Ximenez, 
y esto cassi en el año de la Era de 754, que es ano del Na
cimiento de 716, y despues en los Pirineos de Cataluña, 
començo a tener titulo de conde vn cauallero llamado Ber
nardo. De modo que en lo que auia quedado fuera de serui- 
diimbre de los moros, luego huuo Reyes los quales creo y 
tengo por cierto no eran Godos, sino varones notables y 
originarios de las mismas tierras y de sangre Real de Nauarra 
y lo mismo consta de los nombres suyos de Pelayo y Garci- 
dmenez no ser Godos. Pero nuestros autores no se por que 
estimando mas la sangre de lo.s Godos gente estrangera, que 
la suya propia tan noble y valerosa, quisieron a nuestros Reye.s 
deduzir su origen de la sangre de los Godos. Al rey Don 
Felayo,a quien atribuyen la recuperación de la ciudad de león, 
succedio su hijo do fauila en el año de la Era de 773, que 
es año del nacimiento de seteciento.s y treynta y dos, el qual 
auiendo Pcynado solo do.s años, le succedio su hermana la 
Reyna Doña Ormisenda, con su marido Don Alonso primero 
deste nombre cognominado el Catholico, (pie fue el tercero 
Rey de las .Asturias y I.eon. lín cuyos tiempos, como los mo
ros queriendo mas oceuparse en las conquistas que ya auian 
comentado en trancia, que. no en las contiendas de los Chris
tianus de las fraguras de las Asturias, tuno el Rey Don /Monso 
el Catholico grande.s occasiones de. liazer muchas recupera
ciones de tierras (pie obedecian a los moros. También ayudo 
a esto el succéder luego entre lo.s moro.s Arabes y Africanos 
grandes diuisiones sobre el Reynar. Con lo qual v con hallar
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los pueblos de las tierras de Castilla y león llenos de Chris
tianos, pudo el Rey Don Alonso recuperar tantos pueblos 
como nuestras chronicas publican y le atribuyen y desde este 
Rey tuuieron algún aliento, aunque despues muchos pueblos 
destos tornaron a poder de moros, por lo qual fuero siempre 
las tierras de las Asturias y Cantabria refugio y protection de 
los Christianos que huyan del furor de los moros. Los que 
en la seruidumbre de los moros auian permancscido, tuuieron 
alguna quietud de poder viuir en su ley, hasta que vinieron 
los tiempos de Haliatan segundo deste nombre Rey de 
Cordoua, que en el año del nacimiento de 940, que fue año 
de los Arabes 223 començo a reynar, suecediendo al Rey 
abberrahamen su padre, tercero de este nombre, cognomina- 
do Almansor. Este Rey moro Elaliatan persiguió a los Chris
tianos, queriéndolos compeller a recibir la secta de Mahoma; 
pero ni por esso perescio en los pueblos notables de España 
la religion Christiana, y assi quando Toledo y Çaragoça y 
otros pueblos señalados yuan los Principes Christianos re
cuperando de poder de los moros, hallauan en ellos Christia
nos, que entre los moros viuian: mas quando los Reyes moros 
Almohades vinieron a reynar sobre los moros de Esj)aña, 
començaron de tal manera a perseguir a los Christiano.s que 
en sus tierras viuian, que hizieron que totalmente peresciesse 
en los tales pueblos la religion Christiana, cassi en el año del 
nacimiento de i 150. A cuya causa en los pueblos del Anda- 
luzia, y del Reyno de Granada, que despues destos tiempos 
recuperaron lo.s Principes Christianos de jtoder de moros, no 
hallaro ningunos Christianos, por que los moros Almohades, 
ya auian dcstruydo y totalmente assolado los Christianos.
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RELACION DE LO TOCAxNTE A LA CIUDAD DE 

OUIEDO Y A SU SANCTA YGLESIA DE SANT SAL- 
UADOR DE L.A MISMA CIUDAD

La Ciuiatl de Ouiedo (cuyo dignissT Prelado es Vs.* 
III.'”''» fue en tiempo de los primeros Reyes de León el pue
blo de mayor auctoridad que ellos tenían fuera de la ciudad 
de León: y ninguna yglesia a«ia en sus estados de tanta ma- 
gestad, como la sancta yglesia de Sant Saluador de aquella 
ciudad:, que es sanctificada y ensalçada con innumerables 
reliquias y cosa.s que la illustran y engrandeçen, ante Dios, y 
.sus criaturas: fue la fundación de la ciudad de Ouiedo (según 
nuestras Chronicas ¡)ublican) hecha por Don froila, primero 
deste nombre, quarto Rey de León, hijo del Rey Don Alonso 
el Catholico, y de la Reyna su muger Doña Ormisenda, que 
fue la primer.! Reyna propietaria de León, hija del Rey Don 
Pelayo, y assignan su población en el año de la Era de 796, 
que e.s año del nacimiento de nuestro señor 757. Assi bien 
afirman auerla erigido con yglesia Episcopal, y es cosa cons
tante y muy cierta auer sido su yglesia mayor de gran sanc- 
fidad y reuercncia en todos tiempos, y especialmente en estos. 
Id asiento desta ciudad es entre los Ríos Oba y Deba: Pero 

i liase denotar que no es este el rio Deba, de que los Cosmo- 
i graplios hazeii entre los Rio.s de España tan particular men

ción, llamándole Ptolemeo Diua, y Pomponio Mela Deua: 
mas congruamente por que este rio deua caer en la canta
bria, y naciendo en termino de la villa de salinas de leniz en 
las montañas que la provincia de Guipúzcoa confina con la 
de Alaba, corre por Guipúzcoa al Occeano Cantábrico, y
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entra en la mar en la villa de Monrreal de Deua, la quai 
dexando su antiguo nombre de Monreal, y tomando el cog_ 
noinento que del Rio tenia se llama oy dia Deua, que es vna 
de las buenas villas de Guipúzcoa, y (jue este rio Deua, se^ 
el de Cantabria,y no el de Asturias, consta por los mismos 
autores, que le señalan en Cantabria. También consta por la 
affinidad y similitud del nombre del rio oba, auer aquella 
ciudad surtido su nombre de llamarse Ouiedo, y puedese 
deduzir, de oba, obedo, (como en latin se llama Ouetum y 
no Ouietum) que de ouiedo, se huuiese llamado Ouiedo, como 
agora se llama. Por antiguos priuilegios consta auer sido en 
estos tiempos antiguos la ciudad de Ouiedo de tanta aucto- 
ridad, que algunos Reyes se inti^ulauan Reyes de Ouiedo sin 
ningu otro titulo: como yo he visto por copia de vn priuilegio 
antiquissimo del Rey Don Alonso el Casto, concedido a la 
yglesia de Sancta Maria de Valpuesta, con fecha de doze dia.s 
de las Kalendas de Junio del año de la Era de 812: que es 
veynte y vn dias del mes de mayo del año del nacimiento 
de 774. Donde el dicho Don Alonso Rey de Ouiedo, concede 
a la dicha yglesia, y al Obispo Joan, a quien llama maestro 
suyo, los terminos de Orundia y ba señalado copiosarnerite 
sus terminos, y les concede que ningún homicida pueda ser 
de alli preso, y otras exempeiones: y deste priuilegio consta 
la antigüedad de la cuidad de Ouiedo; y en la data torna a 
dezir. Reynando en Ouiedo el Rey Don Alonso cuyo principio 
de feynado, puesto caso que comunmente señalan en el año 
de la Era de 818, que es año del nacimiento de 780 o según 
otros, tres años despues en el de 783, no dubdo en que las 
datas de las Eras de todos nuestros auctores andan adultera
das y dañadas en veynte años poco mas o menos en las his
torias de los Reyes de León, agora sea por culi)a de los 
copiadores, o quiça de los primeros auctores, a quienes todos
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los modernos signen sin hazer inquirir la verdad ni mas dili
gencia de la que en los otros hallan. Esto consta, claramente 
por escripturas e Instrupaentos antiguos de archinos diuersos 
en el Reyno de León, assi de pueblos, como de Monasterios, 
especialmente el Archiuo de la sancta yglesia compostellana, 
que en tiempos deste mismo Rey Don Alonso el casto se 
tundo. Auer en Valpuesta anido obispos, se tiene por cosa 
muy cierta: Porque hasta agora entre los naturales de aquella 
tierra, se conserua la fama heredada de padres a hijos. Siendo 
la ciudad de Ouiedo en estos tiempos la que en cosas de 
Vrbanidad y religion Christiana florecía, entre las ciudades 
que los Principes Christianos obedescian; era reparo y abrigo 
de los Christianos que no biuian en la sernidumbre de los 
moros. Por lo qnal los Obispos de las ciudades que en poder 
de moros se hallauan. residían allí como en pueblo mártir y 
casa y corte de los Reyes de León, y assi la noble ciudad de 
Ouiedo es en las antiguas escripturas intitulada ciudad de 
Obispos como quien mas claro dixesse, ciudad que era domi
cilio y habitación de los Obispos. Era también illnstrada y 
sanctificada con grandes reliquias, las quales se recogieron 
alli, siendo traydas de dia en dia de los Christianos que 
aborresciendo la seruidumbre de los moros y queriendo 
bluir en el Dominio de los Principes Christianos, desampa- 
rauan sus patrias y venian al reparo de las fraguras de lo.s 
montes de las Asturias, trayendo consigo las saltas reliquias 
que en sus tierras podían auer: y las collocauan en la yglesia 
de Sant Saluador que el Rey Don Alonso el casto començo 
según nuestros autores a fabricar, cerca del año de la Era 
de 830 que es año del nacimiento de 792. Pero también 
atribuyen otro.s su fundación al Rey Don Silo su predecessor’ 
cerca del año de la Era de 915 que es año del nacimiento 
de 877. Fue por el Papa Juan octauo ereglda en Metropoli-
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tana, a supplicacion del Rey Don Alonso el magno’: por qne 
en este tiempo no auia en España ninguna otra metropoli
tana, que no estuuiesse en poder de moros. Otros atribuyen 
esta ereetion en Metropolitana al Papa León tercero, y quádo 
dexo el ser metropolitana, quedo exempta e inmediata a la 
Sede Romana como oy lo es. Según que lo son León y 
Burgos: Pero León lo era desde el tiempo de los Reyes 
Godos: y Burgos desde los tiempos del Rey don Alonso el 
sexto, en cvyos dias la yglesia Episcopal que desde el tiem
po de la primitiva yglesia auia estado en Oca, fue tresladada 
a Burgos, cOmo a pueblo cabeça de castilla en el año de la 
lira de 1135, Que es año del nacimiento de milly nouenta y 
siete. Despues venidos los tiempos del Rey don Juan el pri
mero, que en el año de la Era de 1417, que fue año del na
cimiento de 1379, començo a reynar y vino la ciudad de 
Ouiedo a tener titulo de Principado, en vno con sus Astu
rias en el año del nacimiento de 1387, y la causa fue que Don 
Jua Duque de Alencastre hijo de Eduardo Rey de Inglaterra 
Intitulándose Rey de Castilla y león por estar casado con 
Doña Constança Duquesa de Alencastre su muger, segunda 
hija de Don Pedro Rey que fue de Castilla, pretendía reynar 
en estos Reynos. A los quales viniendo con gran poder de 
sus Ingleses descendió en el puerto de Coruña, y se trato 
guerra en Galizia y en León, entre el Rey Don Juan y el 
Duque de Alencastre, a quien fauorescia Don Juan primero' 
deste nombre, decimo Rey de Portugal, Maestre (lue auia 
sido de la orden de la milicia de. Auis. Passadas muchas cosas 
y guerras se hizo lajpaz renunciando el Duque y la Duquessa 
sü-muger la action'que contra éstos Reynos pretendían tener, 
y entre las demas cosas~quc .Concertaron fue íjue' el Infante 
Don Enrique primogenito de Castilla hijo del Rey don Juan, 
casasse, con Doña.Catalina hija de los Duques, v la dieSse el

SGCB2021



TiBsmiwa SGCB2021



Rey Don Juan su padre y suegro las Asturias de Ouiedo Con 
titulo de Princiapado, fiarti que se intitulassen Principes de 
las Asturias, a exemplo de los primogenitos de Inglaterra que 
se llaman Principes de Gales, y assi los primeros Infantes de 
Castilla que se intitularon Princifies fueron el dicho Principe 
Don Eurricjue, y La dicha'Princessa Doiia Catalina. De quie
nes nascio el Rey de las Asturias primogenito de Castilla. 
Desta manera la cuidad de Ouiedo y sus Asturias vinieron a 
tener titvlo de Principado, de que oy dia gozan, y no como 
el Vulgo piensa por auer de alli principiado la recuperación 
de las tierras de poder de moros, y para mas copiosamente 
satisfazer algunas cosas a la cuidad de Oviedo tocantes, qui
siera hallarme entre mis papeles para seruir a V. S.’ Hlma. 
Pero entre las mas cosas notable.s (jue a la sancta yglesia de 
Sant Saluador de la cuidad Je Ouido se puede con gran razon 
referir, es, que todos nuestros autores quando vienen a tractar 
de las casas de sanctidad y particular deuocion de los Reynós 
de España, luego entre las primeras las señalan, como a ygle
sia de tanta veneración y reuerencia, y llena de los hejosos 
spirituales.
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POESIAS
vengo de allende la syerra 
con nueuas que ya <iueriedes 
vos oyllas
de donde os faze la guerra 
la dama de quien deziedes 
marauillas
do venistes vos syn vos 
con pena que nos olvyda 
solo vn punto 
donde vistes arjuel dios 
que os da la muerte y la vida 
lodo junto
do vi su grand fcrmosura
(¡uc era de la fe que distes fiadora 
y vi por do os asegura 
continos sosjiiros tristes 
toda ora
y vi por donde seres 
su catino aherrojado
muy syn arte 
y vi la Rason que tenes 
liara que nunca peligro
se os aparte

llegúeme a su señoría 
señora de quantas viere 
por que ues 
y dixele aca me enbia 
el vuestro que mas vos quiere
que os queros 
al que distes vos enojos
de la mas alta tristeza
no postizos
al que os tiene ante sus ojos
al que dio vuestra belleza 
bcuedizos
y dixome que os dixese
((ue pues asy le tenes con vos aca 
que a vuestra merced pluguiese 
de darle nueuas dcsir 
como le va
qties tan vuestro seruidoi
que en vuestra mano consiste
su ventura
como en manos del pintor
es poner alegre o triste 
la figura

Archivo General de Simancas. — R.° Graí. del sello.— 
Z2 Octubre 1484. — Documento de Pedro de Peralta.

museo N £ cultura
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